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POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA 
 

 
 
La Política Medioambiental del Ayuntamiento de Conil de la Frontera es 
un elemento clave en el que se recogen los principios para el desarrollo 
de estrategias de gestión municipal. 
 
La Política Medioambiental es un documento vivo que se revisa y  
actualiza periódicamente teniendo en cuenta los conocimientos 
existentes sobre nuestra problemática medioambiental potencial y la 
opinión y expectativas de las distintas partes interesadas, que se 
comunica a todos los trabajadores del Ayuntamiento, proveedores y 
empresas concesionarias y contratadas, estando a disposición del 
público. 
 
 
FILOSOFÍA 
 
 
El Ayuntamiento de Conil de la Frontera considera que el desarrollo 
sostenible es un proceso de búsqueda de soluciones y equilibrios, que 
se extiende a todos los ámbitos de la toma de decisiones, que permite 
conseguir un entorno moderno, dinámico y habitable, en el que se 
compatibilice el desarrollo económico y social, sin poner en peligro el 
futuro de los recursos naturales, ni comprometer el medio ambiente y la 
calidad de vida de los ciudadanos. 
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PRINCIPIOS BÁSICOS  
 
 
Desarrollo sostenible 
 
Equilibrio entre la justicia social, el desarrollo económico y el medio 
ambiente. 
 
 
Prevención 
 
 
Incorporación de los factores medioambientales desde las primeras 
etapas de los procesos de la toma de decisiones. 
 
Participación  
 
Cooperación y participación de todos los sectores de nuestra comunidad 
en los procesos locales de toma de decisiones. 
 
POLÍTICA 
 
 
Integración del Medio Ambiente en la Gestión Municipal  
 
El Ayuntamiento de Conil de la Frontera tendrá siempre presentes los 
criterios de calidad ambiental en los procesos de planificación y toma de 
decisiones en las distintas actividades y servicios prestados. 
  
 
Desarrollo de la Política Medioambiental 
 
Implantando progresivamente en las distintas áreas de gestión un 
Sistema de Gestión Medioambiental documentado, que posibilite la 
consecución de los objetivos y metas establecidos, su revisión periódica, 
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la mejora continua de los resultados medioambientales y la prevención 
de la contaminación. 
 
 
Compromiso con la legislación y reglamentación medioambiental 
 
Se mantendrá una política de compromiso con la legislación 
medioambiental, cumpliendo y haciendo cumplir, de acuerdo con las 
competencias asumidas por este Ayuntamiento, la legislación 
medioambiental aplicable y otros compromisos voluntariamente 
suscritos y se participará en el desarrollo de normas medioambientales 
eficientes encaminadas a alcanzar elevados niveles de protección 
ambiental.   
 
Formación y sensibilización 
 
La puesta en práctica de la Política Medioambiental depende de la 
concienciación de todos los trabajadores del Ayuntamiento, su fomento 
se realizará mediante el desarrollo de programas de formación, 
educación y sensibilización. 
 
Participación y comunicación 
 
 
Se desarrollarán campañas de educación y sensibilización  
medioambiental destinadas a los ciudadanos,  encaminadas a promover 
los valores medioambientales y su participación. 
 
Se promoverá la mejora medioambiental y el desarrollo sostenible con 
las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en el 
fomento y divulgación de las mejores prácticas medioambientales. 
 
En Conil de la Frontera a  24 de julio de 2003 
 
                                    EL ALCALDE-PRESIDENTE 
                                     Antonio J. Roldán Muñoz 
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